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A  : CRNL.PNP(R) OLTER GONZALES SANDOVAL 

Jefe de la Oficina Regional de Seguridad y Defensa 

Nacional 

 

Asunto            : Remito informe técnico de asistencia técnica a 

gobiernos locales en el marco del cumplimiento de 

actividades de la meta N° 149 “Desarrollo de estudios 

para establecer el nivel de riesgo a nivel territorial”. 

 

Referencia        :         INFORME TÉCNICO N° 003-2025-GRSM-ORSDENA 

                                   Exp. n° 001-2025978791 

 

Fecha  : Moyobamba, 23 de abril de 2025 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para presentarle las 

actividades desarrolladas en las asistencias técnicas y capacitaciones a los 

gobiernos locales, responsables de las oficinas de GRD a nivel 

departamental dentro del dispositivo legal Decreto Supremo N° 007-2025-

PCM para conocer las medidas y acciones de excepción inmediatas y 

necesarias de reducción de Muy Alto Riesgo de inundaciones por intensas 

precipitaciones, en merito al cumplimiento de las acciones estratégicas 

comprendidas en el documento de la referencia correspondiente al presente año, 

el que está relacionado con el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de 

Desastre ante Movimientos en Masa 2024-2030, el cual cuenta con la opinión 

técnica favorable del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del 

Riesgo de Desastres (CENEPRED) y se encuentra publicado en el Sistema de 

Información para la Gestión del Riesgo de Desastres (SIGRID). 

Al respecto, cabe señalar que las acciones estratégicas 

descritas en este informe se llevaron a cabo por el personal de la Oficina Regional 

de Seguridad y Defensa Nacional contratados para el cumplimiento de la meta 

correspondiente al año 2025, en las Acciones estratégicas AE.1.1, AE.1.2, AE.1.3, 

AE 2.1, AE.2.2, AE.3.1, AE.3.2, AE.4.1 y AE.4.2 del PPRRD-IMM. 

I.  ANTECEDENTES  

➢ La normativa vigente estipula en la Ley N° 29664, en su Artículo 14°. 

Gobiernos regionales y gobiernos locales, punto 14.1, indica: Los 

gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes del 

SINAGERD, formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, 

organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos de Estimación, 

Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres , así como de 

Preparación, Respuesta, Rehabilitación y Reconstrucción, en el ámbito de 

su competencia, en el marco de la Política Nacional de Gestión del Riesgo 
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de Desastres y los lineamientos del ente rector, en concordancia con lo 

establecido por la presente Ley y su reglamento. 

 

➢ El Articulo 1, del Decreto Supremo N° 060-2024-PCM, que modifica al 

Artículo 11, numeral 11.1 del Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, 

Reglamento de la Ley 29664, ley del SINAGERD, indica que los gobiernos 

regionales y gobiernos locales incorporan en sus procesos de planificación 

estratégica, de ordenamiento territorial, acondicionamiento territorial y 

desarrollo urbano y de gestión ambiental, la Gestión del Riesgo de  

Desastres, siguiendo los lineamientos aprobados por el ente rector del 

SINAGERD, y con el apoyo técnico del CENEPRED y la participación de 

las entidades públicas competentes, tomando en cuenta las políticas 

sectoriales que dictan sus entes rectores. 

 

➢ Con Resolución Ejecutiva Regional N°348-2024-GRSM/GR, el Gobierno 

Regional San Martín, aprueba el Plan de Prevención, y Reducción de 

Riesgo de Desastres ante Inundaciones y Movimientos en Masa del 

departamento de San Martín 2024-2025. 

 

➢ La Ley N°32185, Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 

2025, en su capítulo VII, disposiciones especiales en materia de gestión 

del Riesgo de desastres, en su artículo 54, estable, la autorización a los 

gobiernos regionales para utilizar hasta el veinte por ciento (20%) de los 

recursos provenientes del FONCOR, para ser destinados al financiamiento 

de actividades entre otras a las actividades en el PPRRD. 

 

➢ Con Informe Técnico N°003-2025-GRSM/ORSDENA, la Oficina Regional 

de Seguridad y Defensa Nacional, sustenta la necesidad de asignación 

presupuestal con el fin de ejecutar actividades contempladas en el Plan de 

Prevención, y Reducción de Riesgo de Desastres ante Inundaciones y 

Movimientos en Masa del departamento de San Martín 2024-2025. 

 

➢ Con Memorando N°0205-2025-GRSM/GRPYP, la Gerencia Regional de 

Planeamiento y Presupuestos comunica la disponibilidad de marco 

Presupuestal.  

II. MARCO LEGAL 

➢ Constitución Política de Perú, articulo 191.  

➢ Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, 

sobre Descentralización. 

➢ Ley N° 27867 –Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales sus 

modificatorias dispuesta por Ley N°27902.  

➢ Ley N° 29664, Ley de Creación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres – SINAGERD y sus modificatorias.  

➢ Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2025.  
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➢ Decreto Legislativo Nº 1587, que modifica la Ley Nº 29664, Ley que crea el 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) 

➢ Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley 29664 que 

aprueba el SINAGERD.  

➢ Decreto Supremo N° 060-2024-PCM, que modifica algunos artículos del 

Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley 29664 que 

aprueba el SINAGERD.  

➢ Decreto Supremo N° 111-2012-PCM, que incorpora la Política Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres como política Nacional de cumplimiento 

obligatorio.  

➢ Decreto Supremo N° 038-2021-PCM, Política Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres al 2050.  

➢ Resolución Ministerial N° 222-2013-PCM, que aprueba los “Lineamientos 

Técnicos del Proceso de Prevención del Riesgo de Desastres”.  

➢ Resolución Ejecutiva Regional N°348-2024-GRSM/GR, aprueba el Plan de 

Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres ante Inundaciones y 

Movimientos de Masa del Departamento San Martín 2024-2030". 

III. ANÁLISIS: 

El Gobierno Regional San Martín en concordancia con el Plan Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres, y en cumplimiento con lo establecido en el 

Artículo 1 del Decreto Supremo N° 060-2024-PCM, que modifica al artículo 39 

del Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, reglamento de la Ley 29664, Ley del 

SINAGERD, aprobó el Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de 

Desastres ante Inundaciones y Movimientos en Masa del departamento de San 

Martín 2024- 2030, con Resolución Ejecutiva Regional N°348-2024-GRSM/GR, 

el cual se encuentra en la Plataforma del Sistema de Información para la 

Gestión del Riesgo de Desastres – SIGRID. 

El Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres ante Inundaciones 

y Movimientos en Masa del departamento de San Martín 2024- 2030, 

contempla programación anual, en ese sentido se requiere contar con personal 

para el cumplimiento de la meta correspondiente al año 2025, en las Acciones 

estratégicas AE.1.1, AE.1.2, AE.1.3, AE 2.1, AE.2.2, AE.3.1, AE.3.2, AE.4.1 y 

AE.4.2. 

En ese contexto la asignación presupuestal se enmarca en aplicación del 

artículo 54, de la Ley N°32185, que autoriza, en forma excepcional, en el Año 

Fiscal 2025, a los gobiernos regionales y a los gobiernos locales, para utilizar 

hasta el veinte por ciento (20%) de los recursos provenientes del canon, 

sobrecanon y regalía minera, y hasta el veinte por ciento (20%) de los recursos 

efectivamente transferidos por concepto del Fondo de Compensación Regional 

(FONCOR), para ser destinado al financiamiento de la actividad: vii. Las 

actividades comprendidas en el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de 

Desastres aprobado por la instancia correspondiente, el cual debe contar con 

la opinión técnica favorable del Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
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Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED) y publicarse en el Sistema 

de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres (SIGRID). 

En tal sentido, posterior a la asignación presupuestal, se realizó la contratación de 

los servicios profesionales con el fin de ejecutar las actividades contempladas en 

el Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres ante Inundaciones y 

Movimientos en Masa del departamento de San Martín 2024 - 2030, con el fin de 

ejecutar las medidas no estructurales las actividades contempladas son las 

acciones estratégicas AE.1.1, AE.1.2, AE.1.3, AE 2.1, AE.2.2, AE.3.1, AE.3.2, 

AE.4.1 y AE.4.2; motivo por el cual se informa lo ejecutado en las asistencias 

técnicas y capacitaciones a los gobiernos locales, responsables de las 

oficinas de GRD a nivel departamental dentro del dispositivo legal Decreto 

Supremo N° 007-2025-PCM para conocer las medidas y acciones de 

excepción inmediatas y necesarias de reducción de Muy Alto Riesgo de 

inundaciones por intensas precipitaciones, con el siguiente detalle: 

3.1. En cumplimiento de la Acción Estratégica 2.2 del Plan de Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastre ante Movimientos en Masa - 

Implementar medidas no estructurales para prevenir y reducir el riesgo; en 

su Actividad Operativa 2.2.1 Realizar capacitaciones a responsables de 

las oficinas de GRD a nivel departamental sobre el riesgo de inundaciones 

por intensas precipitaciones, desde el enfoque prospectivo y correctivo de 

la GRD. 

▪ (13/01/2025) El Gobierno Regional San Martín por intermedio de la 
Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional (ORSDENA), 
mediante remisión del Oficio Múltiple N° 008-2025-GRSM/ORSDENA  
convocó a las autoridades y personal técnico de la Municipalidad 
Provincial de Moyobamba, Municipalidad Distrital de Awajun, 
Municipalidad Distrital de Chipurana, Municipalidad Distrital de El 
Porvenir, Municipalidad Distrital de Huimbayoc, Municipalidad Distrital 
de Papaplaya, Municipalidad Distrital de Chazuta, Municipalidad 
Provincial de Tocache, Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, 
Municipalidad Distrital de Alonso de Alvarado, Municipalidad Distrital de 
Agua Blanca, Municipalidad Distrital de Pucacaca, Municipalidad 
Distrital de San Cristobal, Municipalidad Provincial de Bellavista y 
Municipalidad Distrital de San Rafael a la primera reunión de 
coordinación para dar a conocer las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias de reducción de Muy Alto Riesgo de 
inundaciones por intensas precipitaciones, así como de respuesta y 
rehabilitación en las instalaciones del auditorio de la Dirección Regional 
de Agricultura, ciudad de Tarapoto. 

 
▪ (31/01/2025) El Gobierno Regional San Martín por intermedio de la 

Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional (ORSDENA), 
mediante remisión del Oficio Múltiple N° 018-2025-GRSM/ORSDENA  
convocó a las autoridades y personal técnico de la Municipalidad 
Provincial de Bellavista, Municipalidad Distrital de San Pablo, 
Municipalidad Distrital de San Rafael, Municipalidad Provincial de El 
Dorado, Municipalidad Distrital de Santa Rosa, Municipalidad Distrital 
de Sacanche, Municipalidad Distrital de Cuñumbuqui, Municipalidad 
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Distrital de Pajarillo, Municipalidad Provincial de Picota, Municipalidad 
Distrital de Buenos Aires, Municipalidad Distrital de Caspizapa, 
Municipalidad Distrital de Pucacaca, Municipalidad Distrital de San 
Hilarión, Municipalidad Distrital de Tres Unidos y Municipalidad 
Provincial de Tocache a la tercera reunión de coordinación para conocer 
las medidas y acciones  de excepción, inmediata y necesarias de 
reducción del Muy Alto Riesgo que se vienen ejecutando, asi como de 
respuesta y rehabilitación que correspondan.  

 

▪ (12/02/2025) El Gobierno Regional San Martín por intermedio de la 
Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional (ORSDENA), 
mediante remisión del Oficio Múltiple N° 024-2025-GRSM/ORSDENA  
convocó a las autoridades y personal técnico de la Municipalidad 
Provincial de Bellavista, Municipalidad Distrital de San Pablo, 
Municipalidad Distrital de San Rafael, Municipalidad Provincial de El 
Dorado, Municipalidad Distrital de Santa Rosa, Municipalidad Distrital 
de Sacanche, Municipalidad Distrital de Cuñumbuqui, Municipalidad 
Distrital de Pajarillo, Municipalidad Provincial de Picota, Municipalidad 
Distrital de Buenos Aires, Municipalidad Distrital de Caspizapa, 
Municipalidad Distrital de Pucacaca, Municipalidad Distrital de San 
Hilarión, Municipalidad Distrital de Tres Unidos y Municipalidad 
Provincial de Tocache a la IV reunión de coordinación para conocer 
conocer las medidas y acciones  de excepción, inmediata y necesarias 
de reducción del Muy Alto Riesgo que se vienen ejecutando, así como 
de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

 
 
IV. CONCLUSIONES: 

4.1. La asistencia técnica brindada en el marco del dispositivo legal Decreto 

Supremo N°007-2025-PCM, fortaleciendo el enfoque preventivo en la gestión 

del riesgo a nivel distrital, promoviendo una articulación efectiva del Grupo de 

Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres con los lineamientos del 

SINAGERD y el marco normativo vigente. 

4.2. La asistencia técnica a los gobiernos locales para conocer las medidas y 

acciones de excepción, inmediata y necesarias, de reducción así también de 

respuesta y rehabilitación que correspondan ha sido determinante para mejorar 

las capacidades técnicas del personal local, en especial en aspectos como la 

identificación de riesgos, análisis de peligros, evaluación de vulnerabilidades y 

formulación de medidas correctivas y preventivas, con el fin de reducir la 

exposición de la población ante potenciales amenazas. 

 

V. RECOMENDACIONES: 

5.1. Se recomienda mantener la prestación de asistencia técnica a los 

gobiernos locales con el propósito de asegurar la adecuada formulación de los 

Planes de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (PPRRD), 
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promoviendo el uso correcto de la metodología establecida y el cumplimiento 

de las directrices del SINAGERD. 

5.2. Es aconsejable reforzar las capacidades técnicas de los Grupos de Trabajo 

de Gestión del Riesgo de Desastres mediante jornadas de capacitación 

especializadas en temas como análisis de peligros, identificación de 

vulnerabilidades y estimación del riesgo. 

5.3. Se considera necesario implementar acciones de monitoreo y seguimiento 

a los gobiernos locales que hayan recibido asistencia técnica, con el fin de 

verificar los avances en la elaboración e implementación de sus planes, así 

como brindar apoyo frente a eventuales limitaciones técnicas o institucionales 

que puedan presentarse. 

VI. ANEXOS: 

 
Atentamente, 

 

 

 

--------------------------------- 

Ing. Joseph Antony Regalado Olortegui 

DNI: 70183388 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Oficio Múltiple N° 008-2025-GRSM/ORSDENA   

➢ Oficio Múltiple N° 018-2025-GRSM/ORSDENA  

➢ Oficio Múltiple N° 024-2025-GRSM/ORSDENA   
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Moyobamba, 13 de enero de 2025 
 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 008-2025-GRSM/ORSDENA 
 
Señores : 
 
RONALD GARATE CHUMBE 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Moyobamba 
 

FERMIN YAGKITAI ENTSAKUA 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Awajun 
 

ISAAC SEGUNDO APAGUEÑO TUANAMA 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Chipurana 
 

ANTHONI MAX BARRERA ISUIZA 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de El Porvenir 
 

LEONARDO CHUJANDAMA GAVIRIA 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Huimbayoc 
 

RAUL JURO MEDINA 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Papaplaya 
 

WALTER SANGAMA SAURIN 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Chazuta 
 

VIDAL GONZALES ZAVALETA 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Tocache 
 

ESTEBAN IRENE GARCIA 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres 
 

HENRRY CORONEL RODAS 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Alonso de Alvarado 
 

JOSE ESTALIN JIMENES SANTOS 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Agua Blanca 
 

ARMANDO GARCIA RAMIREZ 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pucacaca 
 

TEODOBERTO UPIACHIHUA PEREZ 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Cristóbal 
 

SALVADOR CAMPOS RODRIGO 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Bellavista 
 

HUMBERTO CIEZA CUBAS 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Rafael 
 
Asunto               :  Primera reunión de coordinación para dar a conocer las 

medidas y acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, 
así como de respuesta y rehabilitación que 
correspondan (16/1/2025) 

 
Referencia         :      Decreto Supremo N° 007-2025-PCM, (10/01/2025), Decreto 

Supremo que declara el Estado de Emergencia en varios 
distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 

Documento Nro: 001-2025132754. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=b93fec23J8d99b4c2bHaa1fj1ea5659f769a
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Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La 
Libertad, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco, Puno, San 
Martín, Tacna y la Provincia Constitucional del Callao, por 
peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales  

 _______________________________________________ 
 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, saludándolos 
cordialmente a nombre de la Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional  
(ORSDENA) del Gobierno Regional San Martín, quien viene dando cumplimiento 
al Decreto Supremo Nº 060-2024-PCM – Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD) aprobado por Decreto Supremo  
Nº 048-2011-PCM; igualmente, se da obediencia al Decreto Legislativo Nº 1587 
– Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 29664 - SINAGERD, a fin de 
fortalecer el mencionado Sistema Nacional, que tiene dentro de sus funciones 
organizar, dirigir, supervisar, fiscalizar y evaluar los procesos de gestión de riesgo 
de desastres en el ámbito regional, conforme a los lineamientos establecidos por 
el CENEPRED e INDECI; del mismo modo, se da acatamiento al  Decreto 
Supremo Nº 038-2021-PCM – Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres al 2050 y Decreto Supremo N° 115-2022-PCM - Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 2022-2030. 

 
En ese contexto, se les indica que con documento de 

referencia, se declara el Estado de Emergencia en los distritos de Bellavista, San 
Rafael, Agua Blanca, Alonso de Alvarado, Juanjuí, Moyobamba, Pucacaca, 
San Cristóbal, Awajun, Chazuta, Chipurana, El Porvenir, Huimbayoc, 
Papaplaya y Tocache, por peligro inminente ante intensas precipitaciones 
pluviales, por un plazo de sesenta (60) días calendarios. 

 
Al respecto, a fin de dar a conocer las medidas y acciones 

de excepción inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo 
existentes, así como de respuesta y rehabilitación en su jurisdicción, solicito a 
ustedes muy respetuosamente tengan a bien designar a su Equipo Técnico 
(Oficina de Programación Multianual de Inversiones, Unidad Formuladora de 
Inversiones, Unidad Ejecutora de Inversiones, Oficina de Presupuesto, 
Oficina de Infraestructura, Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres o 
Defensa Civil, entre otros), para que participen de la Primera Reunión de 
Coordinación programado para el día jueves 16 de enero de 2025 a las  
10:00 horas, en las instalaciones del Centro de Operaciones de Emergencia 
Regional  (COER SM), ubicado en la Carretera a Santa Rosa de Cumbaza, en la 
ciudad de Tarapoto. 

 
Esperando la atención a la presente, propicia es la 

oportunidad  para expresarles las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 

 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

Documento Nro: 001-2025132754. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=b93fec23J8d99b4c2bHaa1fj1ea5659f769a
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Moyobamba, 31 de enero de 2025 
 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 018-2025-GRSM/ORSDENA 
 
Señores : 
 
RONALD GARATE CHUMBE 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Moyobamba 
 

FERMIN YAGKITAI ENTSAKUA 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Awajun 
 

ISAAC SEGUNDO APAGUEÑO TUANAMA 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Chipurana 
 

ANTHONI MAX BARRERA ISUIZA 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de El Porvenir 
 

LEONARDO CHUJANDAMA GAVIRIA 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Huimbayoc 
 

RAUL JURO MEDINA 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Papaplaya 
 

WALTER SANGAMA SAURIN 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Chazuta 
 

VIDAL GONZALES ZAVALETA 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Tocache 
 

ESTEBAN IRENE GARCIA 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres 
 

HENRRY CORONEL RODAS 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Alonso de Alvarado 
 

JOSE ESTALIN JIMENES SANTOS 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Agua Blanca 
 

ARMANDO GARCIA RAMIREZ 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pucacaca 
 

TEODOBERTO UPIACHIHUA PEREZ 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Cristóbal 
 

SALVADOR CAMPOS RODRIGO 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Bellavista 
 

HUMBERTO CIEZA CUBAS 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Rafael 
 
Asunto               :  Invita a participar de la 3ra. reunión de coordinación 

para conocer las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto 
Riesgo que se vienen ejecutando, así como de 
respuesta y rehabilitación que correspondan 
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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN 
 

          OFICINA REGIONAL DE SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL 
                                                                            “Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
 
Referencia         :      Decreto Supremo N° 007-2025-PCM, (10/01/2025), Decreto 

Supremo que declara el Estado de Emergencia en varios 
distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La 
Libertad, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco, Puno, San 
Martín, Tacna y la Provincia Constitucional del Callao, por 
peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales 

 

 _______________________________________________ 
 
  

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, saludándolos 
cordialmente a nombre de la Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional  
(ORSDENA) del Gobierno Regional San Martín, quien viene dando cumplimiento 
al Decreto Supremo Nº 060-2024-PCM – Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD) aprobado por Decreto Supremo  
Nº 048-2011-PCM; igualmente, se da obediencia al Decreto Legislativo Nº 1587 
– Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 29664 - SINAGERD, a fin de 
fortalecer el mencionado Sistema Nacional, que tiene dentro de sus funciones 
organizar, dirigir, supervisar, fiscalizar y evaluar los procesos de gestión de riesgo 
de desastres en el ámbito regional, conforme a los lineamientos establecidos por 
el CENEPRED e INDECI; del mismo modo, se da acatamiento al  Decreto 
Supremo Nº 038-2021-PCM – Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres al 2050 y Decreto Supremo N° 115-2022-PCM - Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 2022-2030. 

 

En ese contexto, se les comunica que mediante documento 
de referencia, se Declara el Estado de Emergencia en los distritos de Bellavista, 
San Rafael, Agua Blanca, Alonso de Alvarado, Juanjuí, Moyobamba, 
Pucacaca, San Cristóbal, Awajun, Chazuta, Chipurana, El Porvenir, 
Huimbayoc, Papaplaya y Tocache, por peligro inminente ante intensas 
precipitaciones pluviales por un plazo de sesenta (60) días calendarios. 

 

Al respecto, a fin de conocer el avance de las medidas y 
acciones de excepción inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo 
existentes, así como de respuesta y rehabilitación en su jurisdicción, solicito a 
ustedes temgan a bien designar a su Equipo Técnico (Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones, Unidad Formuladora de Inversiones, Unidad 
Ejecutora de Inversiones, Oficina de Presupuesto, Oficina de Infraestructura, 
Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres o Defensa Civil, entre otros), para 
que participen de la 3ra.  Reunión de coordinación programado para el día jueves 
6 de febrero de 2025,  a las 10:00 horas, en las instalaciones del Centro de 
Operaciones de Emergencia Regional  (COER SM), ubicado en la Carretera a 
Santa Rosa de Cumbaza, en la ciudad de Tarapoto. 

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para 
expresarles las muestras de mi especial consideración y estima personal. 

 
Atentamente, 
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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN 
 

          OFICINA REGIONAL DE SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL 
                                                                            “Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Moyobamba, 12 de febrero de 2025 
 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 024-2025-GRSM/ORSDENA 
 
Señores (as): 
 
RONALD GARATE CHUMBE 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Moyobamba 
 

FERMIN YAGKITAI ENTSAKUA 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Awajun 
 

ISAAC SEGUNDO APAGUEÑO TUANAMA 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Chipurana 
 

ANTHONI MAX BARRERA ISUIZA 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de El Porvenir 
 

LEONARDO CHUJANDAMA GAVIRIA 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Huimbayoc 
 

RAUL JURO MEDINA 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Papaplaya 
 

WALTER SANGAMA SAURIN 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Chazuta 
 

VIDAL GONZALES ZAVALETA 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Tocache 
 

ESTEBAN IRENE GARCIA 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres 
 

HENRRY CORONEL RODAS 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Alonso de Alvarado 
 

JOSE ESTALIN JIMENES SANTOS 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Agua Blanca 
 

ARMANDO GARCIA RAMIREZ 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pucacaca 
 

TEODOBERTO UPIACHIHUA PEREZ 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Cristóbal 
 

SALVADOR CAMPOS RODRIGO 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Bellavista 
 

HUMBERTO CIEZA CUBAS 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Rafael 
 
Asunto               :  Invita a participar de la IV  reunión de coordinación para 

conocer las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto 
Riesgo que se vienen ejecutando, así como de 
respuesta y rehabilitación que correspondan (20/2/2025) 

 
Referencia         :      Decreto Supremo N° 007-2025-PCM (10/1/2025) - Decreto 

Supremo que declara el Estado de Emergencia en varios 
distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN 
 

          OFICINA REGIONAL DE SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL 
                                                                            “Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La 
Libertad, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco, Puno, San 
Martín, Tacna y la Provincia Constitucional del Callao, por 
peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales  

 _______________________________________________ 
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, saludándolos 

cordialmente a nombre de la Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional  
(ORSDENA) del Gobierno Regional San Martín, quien viene dando cumplimiento 
al Decreto Supremo Nº 060-2024-PCM – Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD) aprobado por Decreto Supremo  
Nº 048-2011-PCM; igualmente, se da obediencia al Decreto Legislativo Nº 1587 
– Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 29664 - SINAGERD, a fin de 
fortalecer el mencionado Sistema Nacional, que tiene dentro de sus funciones 
organizar, dirigir, supervisar, fiscalizar y evaluar los procesos de gestión de riesgo 
de desastres en el ámbito regional, conforme a los lineamientos establecidos por 
el CENEPRED e INDECI; del mismo modo, se da acatamiento al  Decreto 
Supremo Nº 038-2021-PCM – Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres al 2050 y Decreto Supremo N° 115-2022-PCM - Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 2022-2030. 

 
En ese contexto, se les comunica que mediante documento 

normativo de la referencia se declara el Estado de Emergencia en los distritos de 
Bellavista, San Rafael, Agua Blanca, Alonso de Alvarado, Juanjuí, 
Moyobamba, Pucacaca, San Cristóbal, Awajun, Chazuta, Chipurana, El 
Porvenir, Huimbayoc, Papaplaya y Tocache, por peligro inminente ante 
intensas precipitaciones pluviales por un plazo de sesenta (60) días calendarios. 

 
Al respecto, a fin de conocer el avance de las medidas y 

acciones de excepción inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo 
existentes, así como de respuesta y rehabilitación en su jurisdicción, solicito a 
ustedes tengan a bien designar a su Equipo Técnico (Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones, Unidad Formuladora de Inversiones, Unidad 
Ejecutora de Inversiones, Oficina de Presupuesto, Oficina de Infraestructura, 
Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres o Defensa Civil, entre otros), para 
que participen de la IV Reunión de Coordinación programado para el día jueves 
20 de febrero de 2025 a las 10:00 horas en las instalaciones del Centro de 
Operaciones de Emergencia Regional – COER SM (Carretera Santa Rosa de 
Cumbaza), ciudad de Tarapoto. 

 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para 

testimoniarles las muestras de mi especial consideración y estima personal. 
 

 
Atentamente, 
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